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En la Ciudad de México, a ocho de septiembre de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio IEPC.SE.526.2022 y anexos de Manuel Jiménez Dorantes, Secretario 
Ejecutivo del Instituto de Elecciones y de Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas. 
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Documentales que fueron recibidas mediante buzón judicial en la Oficina de Certificación y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
En la Ciudad de México, a ocho de septiembre de dos mil veintidós. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos del Secretario Ejecutivo del Instituto de Elecciones y de 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, a quien se tiene dando 

cumplimiento al requerimiento formulado mediante acuerdo de cuatro de julio 

del año en curso, al informar que el proceso electoral local ordinario de 
dos mil veintiuno en el Estado de Chiapas concluyó el treinta de 
septiembre de dos mil veintiuno y que no existe juicio alguno 
relacionado con las elecciones llevadas a cabo en el referido proceso; 
además, informa que las constancias de diputaciones locales y 
regidurías correspondientes ya fueron entregadas. En consecuencia, se 

deja sin efectos el apercibimiento decretado en el referido auto. 

Por otro lado, visto el estado procesal del presente asunto en que se 

actúa, se desprende que por auto de once de marzo de dos mil veintiuno, se 

dio cuenta con la sentencia de tres de diciembre de dos mil veinte, dictada 

por el Tribunal Pleno en el presente asunto, así como con los votos 

particulares de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, formulados en relación con la referida resolución. 

Ahora, en la sentencia de mérito se concluyó lo siguiente: 

“[…] CUARTO. Se declara la invalidez de los Decretos No. 235, por el 

que se expide la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
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de Chiapas, y 237, por el que se expide la Ley de Participación Ciudadana 

del Estado de Chiapas, publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el veintinueve de junio de dos mil veinte y, por extensión, la del 

Decreto No. 007, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, publicado 

en dicho medio de difusión oficial el ocho de octubre de dos mil veinte, por 

las razones expuestas en los considerandos sexto y séptimo de esta 

determinación.  

QUINTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado 

de Chiapas, dando lugar a la reviviscencia de las normas de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, previas a 

la expedición del referido Decreto No. 235, en la inteligencia de que la 

consulta respectiva y la legislación correspondiente deberá realizarse y 

emitirse, a más tardar, dentro del año siguiente a la conclusión del proceso 

electoral en el Estado, tal como se precisa en el considerando séptimo de 

esta ejecutoria. […]”. 
En este mismo orden de ideas, se debe tener presente que el Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el considerando 

“SÉPTIMO. EFECTOS”, determinó los lineamientos en los términos 

siguientes: 
“Conforme a lo dispuesto en los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las sentencias dictadas en acciones 
de inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos. 

En consecuencia, dado que los decretos 235 y 237 emitidos por la 
Sexagésima Séptima Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, mediante los cuales publicó la Ley Electoral de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de esa entidad y reformó la Ley de Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas, respectivamente, y se tratan de 
disposiciones en materia electoral en las que debe regir como principio rector 
el de certeza, se determina la reviviscencia de las disposiciones normativas 
existentes previas a las reformas realizadas mediante esos decretos; es decir, 
el próximo proceso electoral en el Estado de Chiapas deberá regirse por las 
disposiciones que estaban vigentes previo a la emisión de los decretos 
impugnados.  

Bajo la aclaración, por un lado, que conforme a lo dispuesto por el artículo 
105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución General, la legislación 
anterior que cobrará vigencia de nuevo no puede ser reformada durante el 
proceso electoral, salvo que se trate de modificaciones no fundamentales; y por 
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el otro, que el Congreso del Estado de Chiapas está 
obligado a realizar la consulta a los pueblos y comunidades 
indígenas y afroamericanos cuya falta de implementación 
motivó la invalidez de los decretos impugnados y la 
expedición de las leyes correspondiente dentro los 
trescientos sesenta y cinco días naturales siguiente a la 
conclusión del proceso electoral a celebrarse en esa 

entidad federativa en el año dos mil veintiuno. 
Aunado a lo anterior, también debe invalidarse por extensión de efectos 

el decreto 007 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas el ocho 
de octubre de dos mil veinte, mediante el cual se reformaron el párrafo 1 
apartado C, fracción IV inciso c) del artículo 17; párrafos 3, 4, 7, 8, 9, 11 y 12 
del artículo 52, la fracción IX del párrafo 1 del artículo 71, así como el artículo 
89 párrafo 6, fracción V, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Chiapas. 

Ello debido a que no pueden subsistir esas disposiciones normativas en 
tanto que son producto de modificaciones realizadas a las promulgadas 
mediante el decreto 235, invalidado en esta sentencia por falta de consulta a 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Chiapas, 
pues de lo contrario se afectaría el principio de certeza en materia electoral 
referido. 

Finalmente, estas declaratorias de inconstitucionalidad surtirán sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Poder Legislativo del Estado de Chiapas.”.  

 
Por su parte, la notificación de los puntos resolutivos dictados en este 

asunto, contenidos en el oficio SGA/MOKM/387/2020, signado por el 

Secretario General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al Poder Legislativo del Estado de Chiapas, se llevó a cabo el catorce 
de diciembre de dos mil veinte, a través del oficio 13724/2020, del índice 

del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

de Chiapas; sin que a la fecha se haya recibido informe alguno del referido 

ente estatal respecto al cumplimiento dado al fallo. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero1, 

en relación con el 592, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

297, fracción I3 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 14 de la ley de la materia, se requiere al 

 
1 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. […] 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial 
o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
I.- Diez días para pruebas, y […] 
4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
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Poder Legislativo del Estado de Chiapas, por conducto de quien 
legalmente lo represente, para que, dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe sobre las acciones tendentes al 
cumplimiento dado al fallo constitucional, es decir, en torno al desarrollo 

de la consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas y la 

emisión de las leyes correspondientes, dentro del plazo de postergación de 

los efectos de invalidez precisado en el referido fallo, a fin de que con base 

en los resultados de dicha consulta, legisle en la materia contenida en el 

decreto invalidado, en la inteligencia de que como quedó expresado, dicha 
ejecutoria deberá quedar cumplimentada dentro de los trescientos 
sesenta y cinco días naturales siguientes a la conclusión del proceso 
local ordinario de dos mil veintiuno, proceso el cual concluyó el treinta 
de septiembre de dos mil veintiuno. 

Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, en caso de ser omiso, se le 

impondrá una multa de conformidad con el artículo 59, fracción I5, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 1 de la invocada ley reglamentaria, y se procederá en términos de la 

parte final del segundo párrafo del artículo 46 de la ley reglamentaria, que 

establece: 

 
“Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del acto 
así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su 
cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará 
el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se 
aplique el último párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”.  
[Énfasis añadido] 

 Por otro lado, con fundamento en el artículo 2876 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 1 de la citada 

 
como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden 
emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. […] 
6 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un 
término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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ley reglamentaria, hágase la certificación del plazo 

otorgado en este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente la impresión 

de la evidencia criptográfica de este acuerdo, en 

términos del Considerando Segundo7, artículos 18, 39, 910 y Tercero 

Transitorio11, del Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil 

veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese por lista y por oficio al Poder Legislativo del Estado de 

Chiapas. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de ocho de septiembre de dos mil veintidós, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 158/2020 y sus acumuladas 
159/2020, 161/2020, 224/2020 y 227/2020, promovidas por el Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de 
la Revolución Democrática y Partido Movimiento Ciudadano. Conste. 
FEML/JEOM 

 
7 Acuerdo General número 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Considerando Segundo. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas 
que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de 
la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como 
a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, 
como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
8 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de 
la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, resolución 
y notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
9 ] Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos relacionados 
con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de su FIREL, en los términos precisados en este 
Acuerdo General. 
10 ] Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del Ministro 
instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez 
digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
11 Tercero Transitorio. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, sin menoscabo 
de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la SCJN. 
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